
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete  (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante: ARGEMIRO AGUIRRE RAMIREZ  
 Demandado: TATIANA YURLEY RAMIREZ Y OTRO 
 Radicado: 170014003006-2019-00583-00 
 

Teniendo en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

designada como curador ad-litem de la demandada se excusó frente al 

requerimiento, es necesario, con el fin de evitar dilaciones del proceso, brindar una 

pronta y adecuada administración de justicia, relevarlo del cargo y en su reemplazo 

se nombra a: 

 
DRA. YULIANA DUQUE VALENCIA  
julianaduque2105@gmail.com 
 
Se advierte que según lo preceptuado en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P,  

 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” Negrilla del Juzgado 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, infórmese  a la auxiliar de la justicia que el cargo  será  
de  forzosa  aceptación,  salvo  que  se  acredite  estar  actuando  en  más  de  cinco 
procesos como defensor de oficio. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 
 
MPM 
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